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Gobierno civil de la 
prowBtia te LeÉ 

C I R C U L A R 
La Embajada de los Estados Uni

dos del Brasil, por nota núm. 166, 
fecha 18 del anterior mes, participa 
al Ministerio de Asuntos Exteriórés 
haber cesado en el ejercicio de su 
cargo el Sr. José Lavrador, Cónsul 
del Brasil en Vigo, con jurisdicción 
en las provincias de Alava, Guipúz
coa, Burgos, Coruña. León, Lugo, 
Orense, Oviedo, Falencia, Ponteve
dra, Santander, Valladolid y Zamo-
T*> y haber quedado encargado de 
dicho Consulado, en tanto se noín-
we al nuevo titular, el Sr. Fernando 
Días Mella, Vicecónsul interino. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 

León, 7 de Noviembre de 1946. 
^04 Gobernador civil interinó, 

Félix Baxó 
o • 

o o 

General de Abasíecímienlos 
y Transpones 

DELEGACION D E L E O N 

^ interés para las Delegaciones Loca-
Abastecimientos y Transportes 

de esta provincia 
Se Pone en conocimiento de todos 

"legados Locales de Abaste-
lentos y Transportes de esta Pro

vincia que consuman en sus respec 
tivos Municipios pescado fresco que 
a la mayor urgencia posible y en un 
plazo que no excederá del dia 18 del 
corriente comunicarán por oficio a 
esta Delegación Provincial, una de 
las formas de abastecerse que a con
tinuación se detallan: 

Si desean recibir el pescado direc
tamente, comunicarán Puerto desde 
donde lo desean, manifestando que 
dichos Puertos son el de Vigo, La 
Coruña y Gijón. 

Si desean recibirlo desde la Capi' 
tal o algún otro Municipio de la 
Provincia. 

Lo que se hace público para su 
cumplimiento. 

León, 7 de Noviembre de 1946, 
3624 E l Gobernador civil Delegado 

Tesorería te Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
E l Recaudador de la zona de La 

Vecilla, con fecha 19 del pasado mes, 
comunica al Servicio Recaudatorio 
de Contribuciones del Estado dé l a 
Excma. Diputación Provincial de 
León, haber procedido al nombra
miento de Agente Ejecutivo de dicha 
zona, a D. Luis Fernández Sánchez, 
el cual tiene su residencia fijada en 
Pola de Gordón, 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli-
mrento de lo que determina el Esta
tuto de Recaudación, para cono
cimiento de Ayuntamientos y con
tribuyentes interesados. 

León, 5 de Noviembre de 1946.—El 
Tesorero de Hacienda, Manuel Alva-
rez.-V,0 B.0: E l Delegado de Hacien
da, José de Juan y Lago. 3583 

DISTRITO MINERO BE LEON 
A N U N C I O 

Se hace saber: Que han sido reci
bidos en esta Jefatura los Títulos de 
propiedad de las minas que se ex
presan a continuación y se anuncia 
en este BOLETÍN OFICIAL para cono-
niienfo de los interesados, quienes 
pueden recoger dichos títulos en esta 
Jefatura de Minas, durante las bo
fas hábiles de oficina y durante el 
plazo de treinta días a partir d é l a 
fecha de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAÍL. 

«Demasía a Salud» núm. 10,637, 
de mineral de hulla, de 3,66 perte
nencias, sito en los Ayuntamientos 
de Soto y A mío y Carrocera, intere
sado D. Emiliano Alonso Lombas, 
con domicilio en León, fecba del 
Titulo 30 de Septiembre de 1946. 

«San Jorge» núm. 10.814, de mine
ral de plomo y otros, de 340 perte" 
nencias, sito en el Ayuntahniento de 



Ponferrada, interesa do D. José María 
Alvarez Fernández, con domicilio 
en Ponferrada, fecha del Título 30 
de Septiembre de 1946, 

«Teresa y Julián» núm. 10.816, de 
mineral de hulla, de 16 pertenen
cias, sito en el Ayuntamiento de Ca
rrocera, interesado D, Julián Rodrí 
guez Menéndez, con domicilio en 
La Magdalena, fecha del Título 30 
de Septiembre de 1946. ' 

«Chelo» númT 10.853, de mineral 
de Wolíram y otros, sito en el Ayun
tamiento de Ponferrada. de 10 per
tenencias, interesado D. Mariano 
Arias Juárez, con domicilio en Pon-
ferrada, fecha del Título 30 de Sep
tiembre de 1946. 

Le n, 2 de Noviembre de 1946,— 
Él Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León.. 
Hago saber: Que D. Trinitario 

González Fernández, vecino de Pon-
ferrada, con fecha 30 de Agosto de-
1946, ha solicitado el permiso de in
vestigación de 633 pertenencias, de 
Carbón, denominado «La Seis», nú 
mero I 234, sito en el término de 
Santal Cruz, Ayuntamiento de Torre 
(León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más Sur-Oeste de la con
cesión «Carmelina», núm. 9.524, don
de se colocará la primera estacado 
concesión, desde ésta, con el mismo 
rumbo con que Se demarcó la citada 
«darmelina» e intestando en ella, se 
medirán en dirección Este 3C0 me
tros colocando la segunda estaca, 
de ésta con dirección Sur 200 me
tros, la 3.a; de ésta con dirección 
Este 400 mts., la 4.a; de ésta con di
rección Sur 100 mts., la 5 a; de éstá 
con dirección Este 700 mts., la 6.a; 
de ésta con dirección Sur 200 metros, 
la 7.a; de ésta con dirección, Este 
700 mts., la 8.a; de ésta con dirección 
Sur, 100 mts., la 9.a; de ésta con di
rección Este 400 mis., la 10; de ésta 
con dirección Sur 100 mts., la 11; de 
ésta con dirección Este 600 metros, 
la 12; de ésta con dirección Sur 900 
metros, la 13; de ésta con dirección 
Este 2.100 mts., la 14; de ésta con di
rección Norte 400 mts., la 15; de ésta 
con dirección Este 600 mts., la 16; 

de ésta con dirección Sur 800 metros, 
la 17; de ésta con dirección Oeste 
4.800, la 18; de ésta con dirección 
Norte 300 mts., la 19; de ésta con. d i 
rección Oeste 400 mts., la 20; de ésta 
con dirección Norte 300 mts., la 21; 
de ésta con dirección Oeste 500 me
tros, la 22; de ésta con dirección Ñor 
te 200 mts., la 23; de ésta con direc 
ción Oeste 9C0 mts., la 24: de ésta con 
dirección Norte, 400 mts. la 25; de 
ésta con dirección Este 100 metros, 
la 26; de ésta con dirección Norte 
100 mts., la 27; de ésta con dirección 
Este 10p mts , la 28; de ésta con di
rección Norte 10Ó mts., la 29; de ésta 
con dirección Éste 100 mts., la 30; 
de ésta con dirección Norte 100 me
tros, la 31; de ésta con dirección Este 
100 mts., la 32; de ésta con dirección 
Norte 100 mts., la 33; de ésta con di
rección Este 100 mts,, la 34; de ésta 
con dirección Norte 100 mts,, la 35; 
de ésta con dirección Este 100 me
tros, la 36; de ésta con dirección Nor
te 100 mts,, la 37; de ésta con direc
ción Esle 100 mts., la 38; de ésta con 
dirección Norte 200 mts., la 39 y con 
100 metros al Éste, se llegará al pun
to de partida quedándo cerrado el 
perímetro' de las 633 pertenencias 
solicitadas. ' 

Esta concesión se desea quede in
testada con la, concesión ((Carmeli
na» núm. 9,524 desde la estaca nú
mero 1 a la estaca n.0 12, ambas in-
c'usive. 

Presentados los documeritos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de |a citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan-
cía dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

León, 31 de Octubre de 1946 — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 
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Mmislrasién lODíeipal 

sumo de carnes y derechos de ¡ns 
pección domiciliaria de reses de 
cerda que han de nutrir la consigna 
ción del presupuesto municipal del 
actual ejercicio. 

La Antigua, 2 de Noviembre de 
1946.—El Alcalde. H . Martín, 3555 

^ 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rápemelos del Pá

ramo 
Formado y aprobado por esta 

Jünta vecinal» el presupuesto ordi
nario para el añó 1946, queda ex
puesto al público en el domicilio del 
Presidente que suscribe a los efectos 
del arL 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Roperuelos del Páramo a 20 de 
Octubre de 1946.—El Presidente, 
Bernardo Fernández, 3545 

Junta administrativa de Rodiezmo 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto para el presente año 
así como las ordenanzas para el 
mismo, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días en 
casa del Presidente de la misma al 
objeto .de ser examinado y presentar 
las reclamaciones que contra el mis
mo puedan formulár conforme al 
Estatuto municipal, 

Rodiezmo, 25 de Octubre de 1946. 
— E l Presidente, Antonio Alvarez, 
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Ayuntamiento de 
La Antigua 

Se hallan expuestas al público por 
el plazo de ocho días las ordenanzas 
del arbitrio sobre el , consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes, 
consumo de gas y electricidad, con-

iflmlnlstraíifln Se lnsíicla 
M E N C U TERRITORIAL DE VALUBOID) 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial.. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que, se hará mérito 
es como sigue: , 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a 17 de Octubre 
1946; en los autos de menor cuant^ 
procedentes del Juzgado de pn03 ^ 
instancia de Sahagún seguidos P 
D. Augusto Medina Fernández, ^ 
yor de edad, casado, labrador y 
emo de Almanza, que no u* 
parecido ante esta Superiorida ^ 
lo que en cuanto al mism0 se joS 
entendido las actuaciones co» 

http://objeto
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jotrados del Tribunal; con D.a Emi-
¡jana de los Ruios Robles, mayor de 
(jg¿> viuda, sin profesión y de la 

juisma vecindad, representado en 
^pcepto de pobre por el Procura 
¿or D- Luis de la Plaza Recio y de-
ffindida por el Letrado D. Martín 
peinoso; sobre reclamación de 2.760 
pesetas; cuyos autos . penden ante 
esta Superioridad en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
ja demanda de la sentencia que con 
fecha 1 de Agosto de 1945 dictó el 
expresado Juzgado; 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, con expresa 
imposición de las costas de esta se 
guada instancia, a la parte apelante. 

Asi, por nuestra sentencia cuyo 
(encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandante y apelado don 
Augusto Medina Fernández, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re
dondo. —Teodosio Garrachón.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en 
el día de la fecha y notificada en el 
siguiente día a las partes personales 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, la expido y firmo en 
Valladolid a 26 de Octubre de 1946. 
—Francisco Serra Andrés. 3536 

o o 
Relación de solicitantes a las prue-' 

«as de aptitud para ingreso en ,el 
^erpo de Agentes Judiciajes de la 
•hsticia Municipal que lo han soli
dado en esta Audiencia Territorial 
^ Valladolid, y que han sido admi-
ll(los a la practica de dichas prue-
basporel Tribunal Calificador, te 
^endo completa la documentación 
Avenida. 
^reliano Perandonés Casado 
^n§el Garrote Palomino 
''colás Borrajo Reguera. 
ranc¡sco Tejada Pérez 

eQio Cuadrado Llama 
eri 

.^Pe GuiHén Valdivia 

tef • 
^ j^nno García Rodríguez 
élix Fe rnández Gil 

j^P '̂u*s Mayordomo Santos 
" sé ̂ érez Lorenzo 

Avelino Rubio Monje 
Esteban Zamora no Osorio 
Celso Martín Moriega 
Eleuterio Pérez Pan 
Juan Agustín Martín Martín 
Baldomero Martínez Amigo 
Manuel Olivera Sánchez 
Emilio tísteban Blanco 
José Blanco Delgado 
Julio Boyano Rodríguez 
Francisco Boyano Rodríguez 
José Ferrero Francisco 
Celestino Cacho Andrés 
Ernesto Delgado Lobo 
Augusto García Fernández 
Manuel I)elgado García 
Manuel Puente Rodríguez 
Ignacio Rodríguez Martín 
Alfonso Fernández Fernández 
Santiago Rodríguez Pérez. 
Luis Cuadros Cacho 
Lucio Pascual López 
Higinio Róscales Henares 
Germiniano Martín Enrique 
Alfredo Alba Alvarez 
Miguel Pérez Gil 
Francisco Tino Fresno 
Ursicíno Merino Barreda 
José Rodríguez García 
Francisco Huerta Andrés 
Julio Valles Esbat 
Pedro Guardes Fernández 
Pedro-Domínguez Hernández 
Manuel Fontán Herrero 
Antonio Avila Sánchez 
Olegario Alvarez Alonso 
Jesús Vega Otero 
Francisco Chamorro Mor^n 
Luis Sánchez García 

Agustín Sánchez García 
Tomás Alonso García 
Esteban Fernández García 
Julián Arias Arias 
Manuel Serrano Valbuena 

! Alberto Alvarez Gago 
Teófilo Corral García 

, Tomás Esteban López 
! Custodio Martín Martín 
! José Ramón Santín Caballero 
' Miguel Monje Alonso, 
I Modesto Toquero Aparicio 
Crescenciano Yagüe Duque 
Anacleto González Román 
Diego Hernández Reguera 
Jesús Samaniego Fernández 
Longinos Benito Vicente 
Secundino García Spidan 
Eduardo Arroyo Martín 
Lorenzo de Medino González Bayón 
Julio Martí o Criado 
Prisciliano González Callejo 
Argimiro Pérez de la Fuente 

Leocadio Terán Rodríguez 
Luis Gutiérrez Rodríguez 
Angel de las Heras Iglesias 
Anastasio Pereña Hernández 

i Miguel Cerrón Muela 
i Miguel Argüello Granado 
j Moisés Santiago Heras 
i Emilio Alija Fernández 
Carlos Francisco Peñín Gil 

i 
i Dionisio Martín González 
, Cándido Prieto Rodríguez 
! Felipe Cela Rodríguez -
j Alberto Gordo Carvajal 
Juan Miguel Encinas Tejeda 
Angel Encinas Hernández 
Camilo López Merino 
José Rey Monteira 
Juan Palacios Sandín 
Bernardo Cifuentes Tabares 
Matías Temprano Rodríguez 
Jeremías Sánchez Cañada 
Angel Prieto Vicente, ( 
Fidel Villarroel Rubio 
Anastasio Cano Sánchez 
Fulgencio de Pazos Ceiller 
Pedro Hernández Sánchez 
José Manuel Mata Mata 
Remigio Angel Bellido Garrote 
Eugenio Espeso Crespo 
Amador Quintana Mayo 
Gregorio Marcos Santos 
Narciso Martínez Mata 
Joaquín Lobato Mateos 
Anastasio Borje García 
Rufino Esteban González 
José Pino Montero • 
Ramiro Gómez de Bonilla 
José Ventura Fuentes Laso 
Joaquín Suárez Pedro^a 
González Fromesta Capdevila 
Felipe Álvarez Fernandez 
José Marqués Rojo 
Aníbal Afonso Vaquero 
Cirilo González Hernando 
Felipe Niño Martínez 
Ignacio de la Fuente López 
Angel Martín Ortega 
Ismael Velázqüez San Juan 
Calixto Ferrero García 
Florencio Samaniero Arenales 
Luis Rodríguez Garrote 
Luís Martín Grande 
Antonio Menéndez Mayor 
Manuel Alonso García 
Manuel Hernando López 
Genaro Herrero Calvo 
Porfirio Miguel Fontecha 
Curiliano Florencio González García 
Felipe Martín Castañeda 
Bonifacio Monforte Sánchez 
Félix Vega Relea 
Juan Taranilla del Barrio^ 



Valeriano López Merino 
Hilario Rivera Castañeda 
Fernando Ruiz Hernández 
Cirilo Andrés Alonso 
Andrés Hernán González 
Florentino Matías Delgado 
Néstor Fernández Puparéllo Martín 
Alejandro Vicente Sánchez 
Segundo Dionisio Rebordinos Pe

rreras 
Manuel González Gutiérrez 
Juan Jiménez Medina 

Se concede un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que los admitidos 
de la lista inserta abonen en la 
Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid, la cantidad de cuarenta 
pesetas en metálico, en concepto 
de derechos de examen. 

Todo ello de conformidad con el 
apartado d), nutti. 6.° de la Orden 
de convocatoria de 3 0 de Junio 
de 1946. 

Lo que se hace público para el 
conocimiento de los interesados, 
mediante la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valladolid, 30 de Octubre de 1946.-
E l Presidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes . — E l Secretario, Narciso 
Martín. 3537 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio ordinario 

de mayor cuantía, que se siguen en 
este Juzgado y mi Secretaría, a ins
tancia de D, Manuel Pérez Muñoz, 
representado por el Procurador se
ñor F. Bedia, contra D. Juan Pegala-
jar Valderrama, que tuvo su domici
lio en Trobajó del camino, actual
mente en paradero ignorado, y otro, 
sobre pago de 33.600 pesetas se dictó 
la siguiente: 
" «Providencia.—Juez, Sr, Santiago. 
—León diez de Junio de mil nove
cientos cuarenta y seis. —Dada cuen
ta: por presentado el escrito anterior 
únase a los autos a que se refiere y 
enttéguese las copias simples a la 
parte adversa; se tiene por parte le
gítima al Procurador D. Valentín 
Fernández Bedia, en la representa

c i ó n que invoca del demandante don 
Manuel Pérez Muñoz, vecino de Jaén 
en virtud de la copia de poder que 
exhibe, que se le devolverá dejando 
nota bastante, entendiéndose con di
cho Procurador las diligencias suce
sivas. Y habiendo transcurrido el 
término del emplazamiento sin ha
ber comparecido el también deman
dado D. Juan Pegalajar Valderrama, 
emplazado por cédula en la persona 

de su. madre* se da por contestada la 
demanda en cuanto al mismo, ha
ciéndole saber esta providencia, pa
ra lo que se librará oportuna orden 
al inferior de San Andrés del Raba-
nedo; y finalmente, hágase saber al 
Procurador Sr. Pérez Merino, en la 
representación que ya tiene acredi
tada del otio demandado D. Santia
go Soto Lorenzana, que conteste a la 
demanda dentro del término de 
veinte días.—Lo mandó y firma el 
Sr, Juez. Doy fé.—Santiago.—Ante 
mí.—Vaientín Fernández». 

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al referido Sr. Pega
lajar Valderrama, se extiende la pre
sente en León a veintiocho de Octu
bre de mil novecienios cuarenta y 
seis.—El Secretario Judicial, Valen: 
tín Fernández. 3491 

NAHSTUniM BE TRABAIS 
Cédula de notificación 

Don Jesús Da pena Mosquera, Ma
gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en los autos^nú-

meros 277-278, acumulados, de que 
se hará mérito, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-^ 
sitiva, a la letra dicen: 

«Sentencia, — En León, a cuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis: vistos por el Sr. D. Je
sús Dapena Mosquera, .Magistrado 
de Trabajo de León, los presentes 
autos de juicio, seguidos entré par
tes, de la una, y como demandantes, 
D. Martín lAlvarez Díaz y D. Matee-
lino Ovies González, mayores de 
edad, casados, chófer el primero, y 
péón el segundo, vambos vecinos de 
esta ciudad, y de la otra, y como de
mandado, D. Venancio Fernández, 
cuyas circunstancias no constan, 
sobre despido; y 

Fallo: Que estimando en parte^ y 
en parte desestimando la demanda 
interpuesta por D. Marcelino Oyies 
González, contra D.^Venancio Fer
nández, sobre despido, debo conde
nar y condeno al demandado, a que, 
a opción del mismo, readmita al 
demandante al trabajo en el mismo 
puesto y condiciones. en que venía 
prestándolo, o le indemnice en la 
cantidad de ciento cincuenta pese
tas, abonándole en ambos casos el 
importe de veinticuatro días de sa
lario, a razón del diario de veinte 
pesetas, en concepto de salarios co
rrespondientes al tiempo de tramita
ción del procedimiento. 

Se advierte a las partes que contp 
el fallo precedente pueden iaterp0 
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Trábalo 
en término de quinto día, previa la 
consignación de la cantidad a qUe 
el fallo se contrae, incrementada en 
su veinte por ciento, caso de ser re
currente el condenado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde 
D. Venancio Fernández, se extiende 
la presente en León, a cuatro de No
viembre de mil novecientos cuaren-
ta y seis.—J. Dapena Mosquera.—El 
Secretarfb, Eduardo de Paz del Río. 
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Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes «Presa de las % \ 
Regueras» 

Aprobadas definitivamente por 
mayoría absoluta de participes, en i 
Junta General celebrada en el día 
de ayer, los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos de la Comunidad 
de Regantes «Presa de Las Regueras;) 
de esta villa, se hace saber de con
formidad al apartado 7,a de la Ins
trucción aprobada por Real Orden 
de 25 de junio de 1884, que los ex
presados proyectos quedan deposi
tados en la Secretaria del Ayunta
miento de esta localidad, para que 
los interesados que lo deseen pue-
dán examinarlos y producir las re 
clamaciones que estimen conye 
nientes a su derecho. 

Bembibre, 27 de Octubre de 1946. 
E l Presidente de la Comisión, Eva
risto Fernández. 

3563 Núm.583. -33)(y0 pt£ 

Comunidad de Regantes Presa d e « 
Barco» 

Aprobadas definitivamente J) o r 
mayoría absoluta de partícipes, en 
Junta General celebrada el día ae 
ayer, los proyectos de Ordenanzas ^ 
Reglamentos de la Comunidad a* 
Regantes Presa «El Barco» d f . ^ 
villa, se hace saber de conformKma 
al apartado 7.° de la I n ^ g de 
aprobada por Real Orden de * , ^ 
Jimio de 1884 que los expresaa^ 
proyectos quedan depositado ^ 
Secretaría del Ayuntamiento o ^ 
localidad, para que los int.er rios y 
quelo deseen puedan exatnio. eS', 
producir las reclamaciones ci 
timen conducentes a su derec • 

Bembibre, 27 de Octubre de ^ 
E l Presidente de la Comisiou' 
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